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CAMARA DE DIPUTADOS 

LXIII LEGISLATURI\ 

COMISIÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO 

DE LA COMISIÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO A LA INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES 

A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA. 

Honorable Asamblea: 

La Comisión de Igualdad de Género de la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados del 

Honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39 y 45 

numeral 6 incisos e) y f), y demás relativos, así como el articulo 80, 82 numeral 1; 85, 157 

numeral 1, fracción 1; 158 numeral 1, fracción IV; y 176 del Reglamento de Cámara de 

Diputados y demás relativos, presenta a la honorable asamblea, el siguiente: 

Dictamen 

l. Metodología: 

La Comisión de Igualdad de Género encargada del análisis y dictamen de las iniciativas, 

desarrolló los trabajos correspondientes conforme al procedimiento que a continuación se 

describe: 

En el apartado denominado "Antecedentes", se da constancia del trámite de inicio -del 

proceso legislativo, así como de la recepción y turno para el dictamen de las iniciativas. 

En el apartado "Contenido de la iniciativa", se exponen los objetivos y se hace una 

descripción de las iniciativas en la que se resume su contenido, motivos y alcances. 

En el apartado "Consideraciones", los integrantes de la comisión dictaminadora expresan 

los razonamientos y argumentos con base en los cuales se sustenta el sentido del presente 

dictamen. 

l. Antecedentes 

1. Con fecha 13 de marzo de 2016, la Dip. Arlette lvette Muñoz Cervantes, integrante 

del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó ante el pleno de la 
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Cámara de Diputados del Congreso de la Unión iniciativa con proyecto de decreto que 

reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a 

una Vida Libre de Violencia. 

2. En misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, dispuso 

que dicha iniciativa fuera turnada a la Comisión de Igualdad de Género para su análisis y 

dictamen correspondiente. 

11. Contenido de la Iniciativa 

La iniciativa pretende incorporar dentro de la ley, mecanismos tendientes a fomentar la 

igualdad salarial entre la mujer y el hombre, así como tipificar la discriminación laboral como 

un tipo de violencia económica y laboral. 

111. Consideraciones 

Primera. Que nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos consagra en 

su artículo primero: 

"Artículo 1 o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los 

derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de 

los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo 

ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones 

que esta Constitución establece. 

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta 

Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo .en todo tiempo a 

las personas la protección más amplia. 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 

respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 
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universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado 

deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en 

los términos que establezca la ley. 

Por lo que esta materia es de derechos humanos, regulada en nuestra Ley Suprema y como 

tal debe dársele el análisis requerido, en virtud de poder salvaguardar los derechos de las 

y los mexicanos a la vida, la libertad, integridad y seguridad. Se hace hincapié en la 

obligatoriedad de los tratados en los cuales México haya sido firmante, dentro de los cuales 

se encuentra la "Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 

Contra la Mujer (CEDAW)" en vigor desde el 3 de septiembre de 1981. 

Segunda. Que el artículo 4 Constitucional declara la igualdad del varón y la mujer ante la 

Ley, disposición que establece plenamente este derecho humano fundamental, y que es la 

base del principio que da razón de ser a la igualdad en materia d~ derechos humanos, pues 

parte de la idea de que cada persona tiene igualdad de derechos y libertad de ejercerlos. 

Así mismo, tratándose de relaciones laborales, y en particular al tema que contempla la 

presente Iniciativa, el artículo 123 de nuestra Constitución, prevé que para trabajo igual 

debe corresponder salario igual sin considerar el sexo de las personas. 

Tercera. Que el derecho a la no discriminación y la igualdad laboral. entre mujeres y 

hombres se establecen en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley 

Federal del Trabajo, la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres y la Ley 

Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. 

Cuarta. Que existen diversas disposiciones en la Ley Federal del Trabajo que protegen el 

principio de la igualdad de género, así en el artículo 2° de la referida Ley se señala que la 

igualdad sustantiva es la que se logra eliminando la discriminación contra las mujeres que 

menoscaba o anula el reconocimiento, goce o . ejercicio de sus derechos humanos y las 

libertades fundamentales en el ámbito laboral, lo que coadyuva que las mujeres tengan el 

acceso a ·las mismas oportunidades que su par masculino. 
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Por otro lado en su artículo 4° se señala que no podrán establecerse condiciones que 

impliquen discriminación entre los trabajadores por motivo de origen étnico o nacional, 

género, edad, discapacidad, condición social, condiciones de salud, religión, condición 

migratoria, opiniones, preferencias sexuales, estado civil o cualquier otro que atente contra 

la dignidad humana, lo que explícitamente prohíbe cualquier tipo de discriminación. 

Y que en su artículo 86 dispone lo siguiente: "A trabajo igual, desempeñado en puesto, 

jornada y condiciones de eficiencia también iguales, debe corresponder salario igual", lo 

que prohíbe la brecha salarial de género. 

Quinta. Que la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida libre de Violencia 

constituye el ordenamiento aplicable que establece los tipos de violencia; por lo que en el 

caso particular que nos ocupa, para reformar la fracción IV del artículo 6 correspondiente a 

la violencia económica por lo que hace al principio de igualdad salarial entre mujeres y 

hombres en el desempeño de un mismo trabajo o por la realización de trabajos que generen 

un mismo valor. 

Sexta. En consecuencia, compartimos los argumentos vertidos por la legisladora 

promovente cuando señala que "Desafortunadamente, en México, aún no se ha concretado 

la igualdad en la remuneración salarial , lo cual transgrede directamente los derechos y las 

oportunidades de las mujeres para desarrollar sus capacidades". 

Al respecto la promovente señala que de acuerdo a datos del Consejo Nacional de 

Población (Conapo), en México habitan 121 millones 5 mil 815 habitantes, de los cuáles 

51.2 por ciento son mujeres y el 48.8 por ciento restante está conformado por hombres, y 

que no obstante de que el mayor porcentaje de la población está conformado por mujeres, 

la igualdad de género en el ámbito laboral sigue siendo insuficiente, por tanto la brecha 

salarial persiste. 
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Séptima. Esta Comisión dictaminadora coincide plenamente con la proponente cuando 

señala que una de las maneras en que más se manifiesta la desigualdad entre mujeres y 

hombres es en el aspecto económico, lo cual es representado por la brecha salarial 

existente entre los géneros por la realización del mismo trabajo o por trabajos que generan 

el mismo valor. 

A ese respecto, esta Comisión añade que la Organización para la Cooperación y Desarrollo 

Económicos (OCDE) define a la diferencia salarial de género (también conocida como 

brecha salarial de género) a la diferencia existente entre los salarios de los hombres y los 

de las mujeres, expresada como un porcentaje del salario masculino y que dichas brechas 

de género en términos de trabajo remunerado y no remunerado en México, están entre las 

mayores de los países miembros de la referida Organización.1 

Por lo que el tema es de relevancia actual y debe atenderse de manera prioritaria. 

Octava. Esta Comisión señala también que es un deber impulsar el aumento de la tasa de 

participación laboral femenina, ya que según datos de la OCDE, dicha tasa es la más baja 

de los Estados Parte. Además añade los siguientes datos para fundamentar la importancia 

de la acción legislativa en esta temática: 2 

• En 2012 el 48% de las mujeres mexicanas contaban con un empleo, mientras que 

el promedio de la OCDE de 62%. 

• La participación laboral femenina en México es incluso menor que la de otras 

economías emergentes. 

• El 29% de las mujeres mexicanas que trabajan lo hacen en el sector informal: 11% 

trabajan en el sector doméstico mal remunerado. 

• 51% de los trabajadores por cuenta propia en el sector informal son mujeres. 

1 www.oecd.org/gender/closingthegap.htm 
2 /bídem. 
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• Las licencias parentales y por motivos familiares son limitadas en México y cubren 

solamente a los trabajadores en empleo formal (la OIT recomienda un mínimo de 

16 semanas). 

Novena. Esta Comisión dictaminadora señala que en los pasados 30 años se ha triplicado 

en México la participación de las mujeres en el mundo laboral formal, pero los sueldos de 

ellas se mantienen inferiores respecto de los hombres. Hasta el año 2015 para un mismo 

puesto el salario era más bajo en un 15% respecto de los hombres, según cifras de la 

OCDE.3 

Que a los dos años de haber ingresado a un trabajo 57% de los hombres ya renegociaron 

su salario, en contraste en el mismo periodo, sólo 7% de las mujeres renegocian su ingreso 

salarial. 

Que las mujeres ocupan en México 20% de puestos de alta gerencia, sólo 5% de las 

direcciones generales y menos de 1% de los consejos de administración. La brecha por 

vencer es amplia. Hay más mujeres en el mundo laboral, pero no en puestos de liderazgo, 

ese es el reto. 

Décima. La Comisión dictaminadora añade también que, en virtud de lo señalado en 

séptima, octava y novena consideraciones del presente dictamen, la OCDE recomienda 

respecto de la participación de las mujeres en la vida económica lo siguiente: 

3 /bídem. 
4 /bídem. 

( ... )es necesario que los gobiernos establezcan políticas públicas para eliminar el 

trato desigual a hombres y mujeres en el mercado laboral y para eliminar barreras 

al empleo y los avances profesionales de éstas. Esto incluye medidas para 

aumentar el ingreso potencial de las mujeres con salarios bajos y romper el 

fenómeno del techo de cristal. 4 
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Por lo que esta iniciativa coadyuvaría a dar cumplimiento a dicha recomendación. 

Décima Primera. Después de haber escuchado a las y el integrante de esta Comisión en 

su conjunto, determinamos dictaminar en sentido positivo la iniciativa en comento, 

proponiendo la siguiente redacción: 

Respecto de la reforma a la fracción IV del artículo 6 de la Ley General de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia: 

IV. Violencia económica. Es toda acción u omisión del agresor que afecta la 

supervivencia económica de la víctima. Se manifiesta a través de limitaciones 

encaminadas a controlar el ingreso de sus percepciones económicas, así como la 

percepción de un salario menor en el desempeño de un trabajo igual, 

desempeñado en puesto, jornada y condiciones de eficiencia también iguales, 

debe corresponder salario igual dentro de un mismo centro de trabajo; 

Se propone esta redacción, ya que la propuesta inicial no se encuentra debidamente 

armonizada con lo dispuesto en la Ley Federal del Trabajo, que es la norma reglamentaria 

del artículo 123 de nuestra Carta Magna. 

Respecto de la modificación al artículo 1 O de la Ley General de Acceso de las Mujeres a 

una Vida Libre de Violencia: 

Esta Comisión cqincide en agregar el término "economía", con lo que se da una 

connotación de afectación al ingreso que se percibe en una relación laboral y docente bajo 

una perspectiva de violencia en contra de la mujer, dado que es congruente con el 

enunciado normativo planteado anteriormente. 
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Respecto de la modificación al artículo 11 de la Ley en estudio, bajo la premisa planteada 

por la promovente, con la salvedad de que a efecto de que el enunciado normativo guarde 

congruencia con lo estipulado por el artículo 86 de la Ley Federal del Trabajo, se propone 

su redacción en los siguientes términos: 

"Artículo 11. Constituye violencia laboral: la negativa ilegal a contratar a la víctima o 

a respetar su permanencia o condiciones generales de trabajo; la descalificación del 

trabajo realizado, las amenazas, la intimidación, las humillaciones, la explotación, la 

percepción de un salario menor en el desempeño de un trabajo igual, 

desempeñado en puesto, jornada y condiciones de eficiencia también iguales, 

así como el impedimento a las mujeres de llevar a cabo el período de lactancia 

previsto en la ley y todo tipo de discriminación por cond ición de género. 

Respecto de la propuesta de adición de una fracción 11 al artículo 14 de la multicitada ley. 

Al respecto y por cuestiones de práctica y técnica legislativa esta dictaminadora propone la 

siguiente redacción: 

"Artículo 14. Las entidades · federativas y la Ciudad de México, en función de sus 

atribuciones, tomarán en consideración: 

l. 

11. Diseñar programas que promuevan la igualdad salarial entre mujeres y 

hombres; 

111 . a V . ... 

Por todo lo anteriormente analizado y argumentado, esta Comisión considera viable la 

propuesta realizada por la proponente, sometiendo a consideración del pleno de la Cámara 

de Diputados el siguiente: 
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DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA, EN 

MATERIA DE VIOLENCIA Y DISCRIMINACIÓN SALARIAL 

Artículo único. Se reforman los artículos 6 fracción IV, 1 O y 11; se adiciona una fracción 11 

recorriéndose las subsecuentes en su orden al artículo 14 de la Ley General de Acceso de 

las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 6. Los tipos de violencia contra las mujeres son: 

l. a 111. ... 

IV. Violencia económica. Es toda acción u omisión del agresor que afecta la 

supervivencia económica de la víctima. Se manifiesta a través de limitaciones 

encaminadas a controlar el ingreso de sus percepciones económicas, así como la 

percepción de un salario menor en el desempeño de un trabajo igual, desempeñado 

en puesto, jornada y condiciones de eficiencia también iguales, dentro de un mismo 

centro de trabajo; 

V. a VI. ... 

ARTÍCULO 10. Violencia laboral y docente: se ejerce por las personas que tienen un 

vínculo laboral, docente o análogo con la víctima, independientemente de la relación 

jerárquica, consistente en un acto o una omisión en abuso de poder que daña la autoestima, 

salud, integridad, libertad, economía y seguridad de la víctima, e impide su desarrollo y 

atenta contra la igualdad. Puede consistir en un solo evento dañino o en una serie de 

eventos cuya suma produce el daño. También incluye el acoso o el hostigamiento sexual. 

ARTÍCULO 11. Constituye violencia laboral: la negativa ilegal a contratar a la víctima o a 

respetar su permanencia o condiciones generales de trabajo; la descalificación del trabajo 

realizado, las amenazas, la intimidación, las humillaciones, la explotación, la percepción 
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de un salario menor en el desempeño de un trabajo igual, desempeñado en puesto, 

jornada y condiciones de eficiencia también iguales dentro de un mismo centro de 

trabajo, así como el impedimento a las mujeres de llevar a cabo el período de lactancia 

previsto en la ley y todo tipo de discriminación por condición de género. 

ARTÍCULO 14. Las entidades federativas y la Ciudad de México, en función de sus 

atribuciones, tomarán en consideración: 

l. Establecer las políticas públicas que garanticen el derecho de las mujeres a una vida 

libre de violencia en sus relaciones laborales y/o de docencia; 

11. Diseñar programas que promuevan la igualdad salarial entre mujeres y hombres; 

111. a V ... . 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 
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